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DAfOS DEL TOMADOR/ASEGURADO :

NOMBRE y ApELUOOS FLORINEL VASILE ALBU

x7640968SDNI/NIE

DOMICILIO

PoBLACtóN

SEXO V TELEFONO 60E530927

PROVINCIA TOLEDO
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CL/GUADALAJARA 11 8J-C

VILLACAÑAS

SITUACION PROFESIONAL:
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TrPo oE PRÉsrAMoi PERSoNAL

NO DE EXPEDIENTE DE PRÉSfAMOl 3376935858

FECHA VENcIMI€NTo PRESTAMoi 3O/08/2025 oU RAc IÓN PRESfAMO (MESES): 12

70 CUOTAASEGURAOA: 5O,OO% IMPORTE CUOfAASEGURADA MENSUAL: 63'47€ I

DATOS OEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAI

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 6.232,a0€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 30/08/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 26.94 €

DA7OS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTOT 30/0612019 I FECHA OE VENClt lEltlTO: 3o/04,202s

Desempleo: Trabgjadores por cuenta ajena con coñtralo indofinido I Carenci¡ ln¡q¡al: 50 dí¿s

de duráción slperior o ¡gual a 6 heses con jomada laboral igual o I Prert¡ción máx¡mai 12 pagos conseculivoÉ o 30 pagos alternos en total

sup€rior a 25 horas semansles. E)alpto Furc¡onaric6 Públi6os. I Cap¡tal t{áx¡ílo: 1'800€

lncápoc¡dad Teñpofal: Trábajadores por cuenla. .PIP: caronc¡a ln¡c¡al: 30 dias por enfemedad. En tos supuestos €n lo9 que la lncápacidad
(autónomos), trÉbajedores por cuenta ajeoE con un contralo latrcral 

i T€mporat sé d€ba a un accident€ no sé eplbará carencia ¡nicial alguna
lempo€l trabaiadores por cueñta Ejona con un contralolaboral 

I pre¡tación már¡ma: t2 pagos consocut¡vos o 30 p€gos á[émos en total.
indefnido que no estén oJbierlos por la garanti¿ d€ Pédida 

lC"o¡tet ¡táx¡mo. 1.gOO€
lnvoluntana de Empho y funclonanos públicos

. . I carenclt lnlc¡á|. 30 días por enf€añ6dad Eñ los supu6tc§ en hs qu€ la ho§p{alización se
Hospit¡l¡zsc¡ón: Aquellos TomadoresJAs€gurados que 
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no s€ aplicaaá carencia inicial atgirná.
morneñto de pfoduciGe el§niegtro no tengÉn nrngun trpo de reEclon I prestrc¡ón máxim!: 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemos en total.

, laboral, niporcuoña propia ñi porcuonta ajona I Capitat Íárimo 1.BOO€

PRIMA ÚNICA DEL SEGIJRO

BENEFICIARIOS:
El TomrdoriA¿.gurado d..hna con car¡ct r lfl§voc¡bl.r EUROCAJA RURAL

CIJENTA BANCARIA, DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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CONDICIONES PARTIGULARES
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DEFIN¡CIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Regislro de Entidades
aseguradoras porOrden Minislenalde 13 de Septiembre de 1978 con et número
C-559 con domicilio soc¡al en Carrera de San Jerónimo 21.28014 N4adrid. es
quieñ asume la coberlura de los riesgos objeto de este conlrato y garanti¿a e¡
pago de las preslaciones que conespondan con arreg¡o a las cond¡ciones del
mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A.
corresponde al Ministerio de Economia, lndustna y Competitividad del Estado
Español, a lraves de la Dirección Generalde Seguros y Foñdos de Peñsiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pnmera de las presentes coñdiciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benelioario
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá poÍ establecim¡ento
hospitalario cualquier hospital, clinic¿ o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la irfraeslrudura necesar¡a para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéúicos por facultaiivos legalmente aulorizados para el
eJerciclode su profesióñ. A los efeclos de esta cobertura no se considerará como
hospital. clinica o sanatorio las siguienles instituconesl
' Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo p ncipal

objetivo sea el tratamento de enfermedades psicológicas o psiquiátric¿s
- Residencias de ancianos, centros de dia y ceotros para el lralamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para lralamienlos naturales, lermales. masajes. estéticos,

adelgazamiento u otros lratamienlos similares
- Dicho eslablecimienlo deb€ eslar alendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de dia. casas de reposo y centros

para eltralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos nalurales, termales. masajes estélicos u otros

tralamienlos similares, centros de salud, balneanos
1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán conlratar la prosento Pól¡za de Soguro las poEonas f¡s¡cas
que ieúnan las siguienles condic¡oneE:

l) Sor tltulares de un prástamo porsonal, tonnalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber frmado la6 Condic¡ones Pa¡t¡cu¡ares.
3) Hab€r pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la Edad dEl Tomador/Asegurado esté comprendida entre los 18

y 65 año6. No obstante lo anter¡or, la edad del fomadorlAsegurado
en el momonto do la conkalac¡ón del sqguro sumada al ¡úmero
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad super¡or a los 65 años. En 6ste supueslo no se podrá
contÉtar el present€ soguro.

5) Encontrarse en estado de bueña salud, sin siñtorna de enfemodad,
y no padecer ninguna qnferm€dad de caÉctgr evolutivo nl estar, en
la Fecha ds Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tál y como ésta queda definida en las presentBs
Cond¡cioneg Particulares.

6) Cotizar a la Segurldad Social o eslar en s¡tuac¡ór de alta en
mutualidad, montepio o ¡nstituc¡ón análoga que la leg¡slación
dete]min6.

7) Además para la cobertura de Oesempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocor que se va a produc¡r la

€xtinc¡ón o suspons¡ón do su relación laboral por cualquiora do las
causas que daían derecho a Ia prestac¡ón de Deserñpleo en base a
esta pól¡za.

9) AderÍás paia la cobortura del riesgo de lncapacidad Ternporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecor n¡nguna enfeÍ¡edad de carácter evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota aseguEda sobÍe la cuota
ordinaria mensual del préstamo vnculaclo a esta póliza de seguro que. en el
momento de producirse els¡flieslro. esluviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póh?a

los intereses remuneratorios coñ exclusión por tanlo. de los intereses de
demora y de cualesquiera otÍos gaslos. comrsiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el confato de
préslamo vinculado a esta Póliza
El importe de la suma asegurada no seaá supsrior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €.
En caso do que se produjera uña novac¡ón de¡ préslamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza- En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la pdma no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parc¡ale§
del préstamo, la Entidad Asegurador¿ procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
pres€ntes Cond¡c¡ones Particuláres.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3,,1 INICIAL
. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carenc¡a inic¡al de 60 dias natural6, a contar desde la
Iecha de ofocto del segurc. A efectos de comprcbar quq €n ol
momento del acaecimiento del s¡n¡estro ha trangcurrido el periodo
de cárerc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá que h situación de desempleo sé
produce en la fecha en que se produzca la ert¡nc¡ón o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y

adsmás s€a ac,od¡tado por el Sorvic¡o Público de Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo sust¡tuya.

. Para la garanl¡a d6lncapac¡dad Tomporal so establece un periodo de
carenc¡a ¡nicialde 30 d¡as naturales, a contar desde la lecha de electo
del seguro. A efectos de comprobar que eñ el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de careoc¡a
¡n¡cial, se enlenderá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
produce en la focha cn la que la enfemedad causanle de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facultativos de la
Segur¡dad Social, fr,lutua o lnstitución a¡áloga o médico o lacullalivo
autor¡zado y as¡ lo rat¡ñquen los serv¡c¡os méd¡cos delaseguradors¡
se cons¡derase necesar¡o. En los supuestos en los que la
lncápacidad fomporal sedebaa un accidenle noseaplic¿É caronc¡a
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hospital¡¿ación se establece un periodo de
carencia ¡n¡c¡al de 30 días naturalos a conlardesde lafecha de efecto
del seguro. A etectos de comp.obar gue er el mornento de
acáec¡miento dol s¡niestro ha transcuÍido el pefiodo do carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produce
en la fecha que aparezca consignada en el infome de ingrcso en el
corespond¡enle sstablec¡mi€nto hospllalar¡o en ol que el
Tomador/Aseg urado se encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto dé produc¡rse s¡tuacion€s de Pérd¡da lnvoluñtaria de
Empleo subs¡gu¡6nt€s a una situación anlorior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar á ¡ndeññización por parte de esta póliza, se
procEdeÉ al pago de ñuevas prestaciones si ol fomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de torma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un per¡odo min¡mo de lE0 dias natuÉlos
inintorrump¡dos y haya suporado el periodo de prueba establecido
correspondiente a su nueva relación laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales sub6iguientes a
uña aíterior lncapacidad Temporalqúo dio lugar a indemnizac¡ón por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prcstaciones transcurridos 180 dias naturales, in¡ntenump¡dos en
s¡tuación de alta en el rég¡men correspondiente, d6de elf¡n de la última
¡ncápac¡dad temporal s¡empre que la enfemodad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por parte de
esta póliza. Cuando ia lncapac¡dad Temporal Subsiguienle se deba a una
enfermedad d¡st¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prcstaciones cuando hayan transcurrido 30d¡as naturales in¡nt6rrump¡dos
en s¡tuac¡ón dealta enelrég¡men corespoñd¡€nte, desdeeltin de la última
incapacidad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
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g Suspensrón de la Relacióñ Laboralen virludde expedierie de regulación de
empleo resolución iudicial adopladá en el seno de un procedimiento

conclrrsaly se reduzca a la mitad. al menos. lajornada detrabajo por drcha

causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actlvrdad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la nomaliva laboral española.
4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EII/lPLEO
No se considerará que eslé en siluación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

TomadolAsegurado que se encuenfe en cualquiera de las siguientes
situacioneS:

a) Cuando haya sido dospodido y no reclame en t¡empo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo porext¡nción de
contrato derivada de e¡ped¡ente de regulac¡ón de empleo o do
desp¡do colectivo o basado on las causas obiet¡vas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R.O.L.2/2015 de
23 de octubro).

b) Cuando su conkato de trabajo se extinga por ¡ub¡lación del
empr6ario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón dél t¡Empo convenido y/o flnal¡zac¡ón do la ob,a o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajado.es lijos de carácter dlsconlinuo en los poíodos
en que carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado imp.ocedente o nulo el d6p¡do por
sentencia firme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporación al trabajo, no se ejeaa tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso, de lás
acc¡ones previstas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Ct¡ando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso on que la opc¡ón entre indcmn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
coffespord¡era al trabajador o se estuv¡efa en excedencia y
venc¡era €l per¡odo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡oción del contrato laboral durante el per¡odo de prueba, la
jubilac¡ón ant¡cipada y el paro parc¡alcon una reducc¡óñ ¡ñler¡or
al 50% do su iornada laboaal, o cuando la indemnizac¡ón por
despido cons¡sta er una renta temporal pagadera en mom€nto
d6l despido hasla la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (preiubilación).

g) Si él Tomador/Asegurado tiene dorecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de est6 supuesto los
complementos salarielEs pactados colecl¡vamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del coñtrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemñlzac¡ón soa menor del 50% de la
lsgalmente establecida.

¡) Cuaído e¡ kabajador cese voluntariamente su puesto de trabaio.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato ssa declarada procedente por

sentencia fifme, o s¡endo as¡ ñoüf¡cado al Tomador/Asegurado
por partc del empresádo, este no haya rsclamado en tiempo y

forma debidos,
k) El despido sin d€recho a dosempleo del n¡vel contributivo del

Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adelanis SEPE).

l) S¡ la pr€tac¡ón de Oesempleo do nivEl contribut¡vo del SEPE se
rec¡be en folma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntar¡amenle a uñ
Expediente dc Rogulación de Empleo.

nl S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una

empresa propledad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o af¡n¡dad, as¡ como gn los cásos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de

consanquinidad o el tercer grado de afiñidad fuera el

adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado luora soc¡o cori presenc¡a o represontac¡óñ

dirccta en los órganos de administrac¡ón de la Sociedad.
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En el supuqsto de producirse lncapac¡dades Temporáles subs¡gu¡erte§
debidas a causas accidentales ño habrá psr¡odo de carenc¡a.
En el supr¡€sto do produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subsigu¡entes a una
artefior a la Hosp¡tal¡zación que dio lugar a indemn¡zación por parte de
esta pól¡za, la aseguradoÉ procederá al pago de prestac¡ones

transcurr¡dos 180 dias naturales ininterrump¡dos, s¡ enconlra6e eñ
s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón tal y como se describs en la proaente póliza,

desde elfin del últ¡mo alta hospitelaria por la cual el asegurado hub¡es€
estado percib¡endo la correspond¡ente prestac¡óri siempre que la

eñlErmgdad causante sea la ñisma que or¡g¡nó la Hospilal¡zación que d¡o
lugar a la ¡ndemriización por pano de esla pól¡za, Cuando la

Hospitalizac¡ón Subsiguiente se deba a una enfemedad d¡stinta la
asgguradora pfocederá ruevamente al pago do prestaciones cuando
hayan trañscurido 30 diaa natu¡ales ¡n¡nterrump¡dos sin encoñlrarse en

situacióñ de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de prgducirse Hosp¡talkaciones subsiguientes deb¡das a

causas accideñtales no habrá per¡odo de cafenc¡a.
4,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los

términos prcv¡stos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican

teniendo en cuenla la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento

en elque se produzca el sinieslro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pé.dida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se eñcuentran quienes. pudieñdo y queriendo t.abajar
remuneradamente por cuenta ajena. pieadan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepoón de los funcionanos públicos. que:

a) Llevar trábajando duranle 6 rneses conlinuos con un conlrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baia con una jomada no

iñteriot a 25 hoÍas semanales cotizando en el Régimen General de la

Segu.idad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal. como lotalmente c,esempleado y buscando activamente un nuevo

trabaio
b) Eslar recibiendo preslación pública por desempleo del Servicio Púbhco de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribuhvo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal)
Si en el que en el momento de incurrir en la sitLraoón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando úna prestación pública derivada de una

incapacidad lemporal como coñsecuencia de contingencias comunes dicha

prestación se asim¡lará a efectos de esta garanlta, a la Presiaclón de

Desempleo en su nivel coñtributivo.
4,,1,1, PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegúrador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada período

complelo de 30 dias naturales consecutivos en situaciÓn de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción

de la relación laboral Ds no permanecer los 30 dias conse\cut¡vos eñ

siluac¡ón de Pérd¡da lñvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no

abonará canüdad alguna-
La suma asegurada ae abonará al Beneficiario designado en la presente

Pól¡za con el l¡m¡te r¡áx¡mo dE 12 pagos consesutivos o 30 pagos alternos
en tolal y s¡empre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocu[a durante la

v¡genc¡a del seguro, haya transcurr¡do el por¡odo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las slguientes c¡rcunstancias:
Ertinción de la Relación Laboral:
a. En virtud de expedierte de regulacrÓn de empleo o despido coleclivo

b Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la elinciÓn delcontrato de lrabajo

c Pordespido mprocedenle o nulo

d Por despido o extinción del contralo basado eñ causas obietivas

e Por resolucrón voluntaria por parle del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los arliorlos 40.1 imovilidad geográfica), 41 1

apalados a), b), c) d) y f) (modificac¡ones suslanciales de las condiciones

de trabajo). 45.1.n (por decisión de la lrabaiadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabaio en los casos de violencia de género) y

49 1 j) lextinción por incumplimienlo del empleador) del Eslatulo de los

Trabajadores (R D L 2/2015 de 23 de octubre)

f En viñud de resoltlción judicial adoptada en el seno de un procedimlento

concUfsal
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4.2, INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póli¿a se entenderá por lncapacidad Temporal ta
alterac¡ón temporal (s¡tuación fsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un a@idenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad tempolal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuniren dicha situación tuviera Ia

condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia)que coticen o no en
un Réoimen distinto al Régimer C,eneral de la Seguidad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena @n un contrato labora¡ temporal. lrabajadores porcuenta ajena
con uñ contrato laboral indefnido que no eslén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcioñarios públicos. siempre que el
acc¡dente o la enfeÍmedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocu[an con posterioridad a fa Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
eslablecido respecto al peiodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la corlralación. debe enconlrarse en buen es'
lado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de cáráclerevolulivo niser tilulares de una prestación periódica o preslacióñ por

invalidez
4.2. 1. PRESTACION POR INcAPACIOAD TEI\¡IPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefdano la Suma p.seguÍada. por cada
período complelo de 30dias coñseculivos en sjtuación de lncapacidad Temporal
del TomadodAsegurado y una vez transcuÍido el periodo de carencia iñic¡al, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada pe odo complelo de
30 dias naturales comecul¡vos en los que e¡ Tomador se encLentre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 dias corseculivos en situacióñ de
lncapacrdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanud¿r o reanude su tr¿bajo/adívidad
remunerado/a o porcuenta propia. aÚn de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién s¡ su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los lérmiños descrlos por la normativa de la
Sequridad Social española.
El impole de la indemnización será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vanas enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condiciones Part¡culares con el llmite máximo de 12 paQos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigengia del seguroy haya transcurrido elperiodo de carencja
4.3. HOSPtfALtZACtON
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hosFitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un eslablecjmiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente ycon la fnalidad de someterse a tratamienlos médicos
o qurrúrgicos.

Estarán cubiertos por Hosplalización el Tomador/AseguÍado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hosp{alizaoón. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuñtaña del empleo
ni para la de incápacidad temporal, es deor aquellos
TomadoredAsegurados que eñ el momento de producirse elsinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenla propia nr por cuenta
aiena.

. Que eslén en buen estado de salud. que no eslén eñ el momento de la

conlralación de baja laboralpor razones desa¡ud. ni hayan estadode baja
por eñf-.rñedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión

4.3,,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegorado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospfalización y una vez
kanscumdos ¡os el peñodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodocompleto de 30dias naturates consecutivos dicha situación. De ño
peññanecer lq6 «) dias consocut¡vos, eñ aituac¡ón de Hosp¡tatizac¡ón, la
ent¡dad aseguladoÉ no abonará canüdad alguna.

La Suma asegurada se abonará ai Beneficiario designado en las presentes
CoMiciones Parliculares coñ el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos alternos en lotal y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
oclrra dLrranle la vigeñcia del seguro y haya transcurndo el peÍiodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideÍación de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuenlemente. no se pagará preslaciÓn alguna en aquellos s¡n¡estros que
resulleñ o sean consecuenc¡a de las siguienles situaciones:

a) Enfermedades, les¡on€s y complicác¡ores causadas d¡rccta o
¡ndirectamente por voluntad dol Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoñarnente temerarios
que e¡rtrañen graves riesgos pa¡a la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como lo§ periodos de descañso
voluntario y obligatorio quo procodan on caso de mateñidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupetac¡entes;
los que ocuran e¡ estado de pertúrbación ñsrtal,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de legítime defe¡sa; asi como los derivados de una actuación
delictiva del Tomador/Asegurado, declamda iud¡cialmente, o su
resistenc¡a a ser aÍetenido.

d) Cualqu¡er enfe,medad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratarn¡ento
de un médico en los 12 meses anter¡oaes al io¡cio de la cobenura
de la prcsente pól¡za con anter¡oridad ¡ la contratac¡ón a la
pólizá, asi corno las secuelas producidas por ellas, asi como los
defoctos de nacimiento y las €nlermedades congén¡tas,

e) Las intervenciones qu¡rurgicas y tratam¡entos médicos y/u
odoñtológicos que no sean esenc¡ales por razonos médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o estéticas, siemprc que no se deban
a socuelas de ¿cc¡dentes producido§ con poslerio dad a la

fecha de efecto de la cobertura del seguro,

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualqulef otro proceso petológ¡co que lenga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
ob¡etivádas por estudios méd¡cos complemcñiarios
(rad¡olog¡as, gammagraf¡as, escánere§, T.A.C, elc.) que
demu6tren la ex¡stencia de alterac¡ones y lesiones que
justlfqu.n eldolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaloas, enturmedades psiqu¡átricas y mentalss, ¡ncluyendo el
estrés, añs¡edad, depres¡ones y afecciones sim¡lareq aun
cuando dichas onfemededes y alecclones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enlErmedades o les¡ones derivada6 de la práct¡ca
prolesionalde cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o competic¡ones, y de la pÉctica como at¡cionado o profes¡onal
do aclividades de alto riqsgo, asicomo los acc¡dentes derivados
de la conducción de veh¡culos sin el correspond¡ente perm¡so
exp€dido por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
oxcopción de los vu€los comerc¡alos eñ linoa rcqular autorizada.

i) Las curas de reposo, temales o dielÉt¡cas.
j) Aquollos Asogurado6 que estén p€¡cibieódo una pensión d€

¡nval¡dez o que estéñ tramit¿ndo en el momento de la
contratac¡ón dol soguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.

4,5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANfIAS:
Las cobérturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lñcapac¡dad Temporal
y Hospitalización son excluyontes entre si dep€ñdieñdo de la situación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asogurado en el mofionto do
produc¡rse el s¡niostro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Tempordl, n¡ por Hosp¡talizac¡ón o igualméniq eñ el resto de
los supuestoe en quo 6l Tomado¡/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Ternporal y Hospital¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el BenefciaÍio no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporat si la contingencia se
pÍoduce o se denva o es consecuencia directa o ndirecta del
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L Los r¡6gos e¡Úaordlnarlos sujetos a rocargo obl¡gatorlo a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros,

2. Los que no den Lugar por LCS.

3. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no
precedido daclar¿c¡ón of¡c¡al de guerra

4. Las coñsecuenc¡as d¡rectas o indirectas de la reacción o
radiac¡ón nucl6ar o contslm¡nación rad¡act¡va,

5. Su¡cidio o la tentativa delm¡sño durante la primera anualidad de
seguro.

6. Loss¡niestroscausados¡ntencionadamentdvoluntariamenteo
por ñala fe del Tomador/Asegurado. Las consecueñc¡aa de uñ
aclo ds imprudenc¡a temerar¡a o negligencia grave del
Tomador/Asegursdo, declarado asi jud¡cialmente.

7. Los siniestros ocuddos como cons€cugnc¡a da tgmblores dE
tiera, erupc¡ones volcánicás, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.

9. Los Cal¡ñcados por el gobieróo de la nac¡ón como Calam¡dad
t{ac¡onal o catástrole asi como epidemias y pandem¡as.

10. Las consocuenc¡as de guerrc o de otras c¡rcunstancias
extraordinarias y aquéllos otros supuosto§ que tengañ la
considerac¡ón ds fuor¿a mayor de acusrdo con lo previsto en el
art¡culo l.'105 del Cód¡go Civil.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarila de primas aplicáble al presente seguro será la especificada en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/ASegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resultede la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y fecargos que sean en todo momento legalmente aepeacúlibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duraciÓn del seguro
Los recibos de pnmas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado
Con carácler general, y salvo paclo en conlraio eslablecido en la póliza, el

abonode las primas se reali2ará medianle dom¡c¡liacjón bancaria de los reobos.
A eslos efectos el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
¡seguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/AseguEdo cualquier gasto

der¡vado del medio de pago Lllilizado.

En caso de impago de la prima única, e¡ seguro no enlrará en vigor. En esle
caso. la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinEslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá rcalizar las

¡¡odirlcaciones que se establecenen elpresenle apartado. Estas modificaciones

una vez notmcadas ya@ptadas por la Erfidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de
Sequro que una vez firmado por el Tü¡ador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulación del Ssguro. Cuando se realice la amortización lolal de la operación

de financiacióñ vrnculada al segúro dará lugar a la extinciÓn del mismo, previa

devolución alAsegúrado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pane de

prima no consumida menos el importe colespondEnle a los rec¿rgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extoño de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de sin¡eslIo quedando

exlrnguido el contrato de seguro
Mod¡f¡cación de la suma asegurada. La amorlización anlicipada parc¡al del
préslamo dará derecho al fomadorAsegurado al .eembolso de la parte de la

prima no consumida coraespondiente a la parte amortizada arlticipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos

salisfechos, continuando vigente el presente conttato de seguro por resto del

rmporle delpréstamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora eniregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9., DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preseñte seguro lendrá la misma duración que la operacjón de fnanctaciÓn

vinculada. estableciéndose un periodo minimo de duraciÓn de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obslante a lo arierior, la edad del

Tomador/p.segurado en el momento de la conttalación sumada al nÚmero de

años de duÍación de la operación de flnancaación vinculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha eñ la cual todas las cantidades dsbidas por el To.
mador/Asegurado a la ent¡dad prostamistá por el Contrato
de Financ¡ación v¡nculado a esta póliza de seguro fueran re-
embolsadas a la Entidad Prestañista,

b) Alalcar¡zarse la fecha determ¡nación dol Contrato de F¡nan-
ciación v¡nculado a ésta pólka, aunque no se hubieran ro-
embolsado todas las cant¡dad6 deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) Lafscha Enquqel Contrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro tsrmine por cualquiGr causa.

d) La focha on la cual el Asegurado alcance la edad de 65 añgs,
o en la recha en la que se cese en loda activ¡dad prolos¡onal
remunerada, o en la f€cha de iúb¡lación o de prejub¡lación

cualqu¡era que sea su caus!, excepto para la gaGnt¡a de
hosp¡tál¡zación.

e) La fecha d6 fallocimiento o de dsclaración dgl eatado dE ln-
capacidad Pemanenle delAsegurado en cualqu¡era de sus
gÉdos o Grao hval¡dez.

0 La fecha an la que se produzca una subrogac¡óñ, ces¡ón de
la pos¡ción o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y obli-
gac¡ones de la partcs que ¡nteNionen en ol Co ralo de F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura teminará en la techa en la que el
Asegurador haya pagado ol númsro máximo de Preslac¡o-
nes consecutivas oalternas por lncapacidad Temporal, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
que se han ñjado en e6tá pól¡za-

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser resqndido en el supuesto de arnortización
tolal anticipada de la operación de ñnanciación a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condioones Part¡cul¿res.
En el supueslo de rescisión anticrpada del seguro, esla tomará electo en el

momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvténdose la
parte de la prima no consumida conespoñd¡ente a la mensualidad en la que se
produzca la resos¡ón quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los sigu¡entes caso6:

. Por agravaqón del riesgo. Una ve¿ comunicada esta circunslancia a la
AseguÍadora. ésla podrá paoponer una modifrcación del contrato en un
pla¿o de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un
plazo de quince dias. franscurrido dicho plazo. en caso de silencro o de
rechazo. la Entid¿d podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dias kanscurridos los cuales y en los ocho dias
sigu¡entes comunicará al Asegurado la resclsión defi niliva. La Aseguradora
podrá. igualmente. rescindir el contralo comunicándolo por escÍito al

Asegurado denlro del plazo de un mes, a parlia del dla en que tuvo
conocirniento de ¡a agravación delriesgo

. De conformidad con lo eslablecido en el anículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo. ei aseguaador liene deÉcho
a resolverel contEto o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrano, Si la prima no ha sldo
pagada antes de que se produzcá el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación
Si el contrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los párrafos

anteriores. la cobertura vuelve a tener efecto a las \€inticualao horas del

dia en que eltomador pagó su p ma.
De acuerdo con lo aslabloc¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato dG

Seguro las partes pueden opoñeGe a la prónoga del contrato mediañte
una not¡f¡cación escrita a la otra pañe, efectuada con u¡ plazo de dos
meBes de anticipación a la conclusióñ del poriodo del §oguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prorroga sea eierc¡tada por la Entidad
Asegurado¡a o bien con un mes de añtelación cuando la opos¡clón a la
prórroga sea e¡ecutada por el Tomador/Asogurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibí o comprobante del pago de la

conespondiente cuola del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones corfraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Parliculares del Seguro.
La E idad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados vis¡ten al fomado/Asegurado, debiendo permilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, como cualquier
a\€riguación o comprobacióñ que la Enlidad Aseguradora considere necesana.
El incumplim¡ento de estos deberes se enlenderá co[¡o renuncia al cobro de la
prestación. salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapacidad femporal
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguieme.
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apgrtura del s¡n¡estro

- Historial Clinico o Cedificado ft¡édico donde se detalte la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cedifcado
9e hará constar específicamenle si existeñ antecedentes relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
miSmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judicjales y/o atestado y/o copia delcertif¡cado emilido por la
empresa si se lrala de úñ accidente laboral

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sinieslro.
' Justifcante de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
' Cualquier olra documentación susliluliva de la anteriormente

relacionada o que sea necesa a para veÍificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del alnlostro:
. Partes de hospitalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡ñlereses legales que correspondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recibido la documeñlación y las pruebas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación. elAsegurador no estará obligado a pagar Preslac!ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertiñenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la defnic¡ón establecida
en la preseñte Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establecrdos en
la página primera de las presenies Condiciones Particulares y sin perjuicjo de
que el Tomador/AsegLrrado pueda inicia. el procedim¡ento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en silúacjón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluñtana del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguientes
techas
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Tefiporal Pérdida lñvoluntaria del Empleo u Hosprtalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha situacrón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas pot lncapaodad Temporal. Perdida lnvolunlaña del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esl¿ póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contrato de Seguro se paga.án por la Enlidad
Aseguradora al Benefici¿no eslablecido eñ las pres€nles CoMiciones
Particulares
I2.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el prevrsto en el a.ticulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de o.denación. supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes

122 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eenefic¡ar¡o o los
Beneflciarios, asi como sus de.echohabientes, eslán facultados para
formular quejas y reclamaciones anle elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana n'44. 28046 l\¡adrid y con página web:
w\!!v dosfp nrneco es/reclamaciones/index asp contra la Entidad
Aseguradora. si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior. se advierte que- para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servioo de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones. prevramente por escrilo alÁrea de Protecctón
del Cl¡ente de CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuetta
por la Entidad.

'!2 4 El Area de Protección del Ctiente de CNP PARTNERS. domicili¿do en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 I¡ADRID, y dirección de correo
electrónico protecclondelclrente@cnpDartners eu iramitará y resolveaá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriomente mencionadas, en primera inslancia y lras su resolución
pordicho departamenlo podrá seguirse la tramrtación ante et Defensor
del Cl¡ent€ de ta Entjdad A§eguradora D.ADEFENSOR. S.L.
domiciliado en c¡/elázquez n.80, 1oD, 2800,1 [¡adrid Tfno. 913j04043

Fax 913084991 reclama ciones@dadefe¡sor orq. La enlidad
aseguradora se compromele a preslar la colaboración necesaria en ia

- Copia legible del DNI/NIE
- Mda Laboral actual¿ada y complela que justifique al menos 30 dias en

desemdeo.
- Carta de not¡ficación de despido de la empresa. en papel de la empresa y

deb¡damente flrmada v sellada.- Certiñcado de Fmpreia y dos últimas nóminas. debidamente l¡rmado y
sellado.- Desglose de la liqurdacón e rndemnizacron efectuada por la empresa. en
papel de la empresa y debdamenle fimaclo y sellado. Juslifc¿nte corespondienle al rngreso de la rndemni?acion.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación. Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E R.E. autorización admin¡strativa y comunicación de la
empresa al trabaiador- Carta der SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.. Reqbo del préstamo pagado a la lecha delsrn€siro.- Juslilic¿nte de la litularidad de la cuenla bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación st§litutiva de la antenormente relac¡onada o
que sea necesaria para veriUcar su validez o a¡cance.

En la continuac¡ón dsl s¡n¡estro
- Justilicante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
INCAPACIOAD TEMPORAL
Eñ la apqrtura dsl S¡n¡ostro:
' Copia leg¡ble delDN¡/NlE.
- Vida laboral áctualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesiór (fuñcionarios) o en caso de autónomo, documento
acÍedilativo de estar inscrilo en el régimen de Aulóñomos de la
Seguridad Social y último pago

- Partes de baja que acrediten la rncapacrdad lemporal del Asequrado
elpedrdo por la Seguridad Social u Organrsmo Competenlé. que
juslifiqueñ al menos 30 dlas en incapacidad.

' Historial Clinico o Certificado lvlédico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará conslar especifcamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospilalaria.- Además de lo anteior en caso de Accrdente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia delcerlificado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justifcante de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones

- Cualquier otra documenlación suslitulNa de la anteriormente
relacronada o que sea necesaria para venftcar su valideT o atcance

En la continuación dels¡niestro:

-tGs 
d-e coñfirñ¡aclón d-tlt6'aja periódicos.

- Recibo del p.éslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aogrtura del siniestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboaal aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

' Parte de hospilalización con especiflcación de ta hora de enkada y salida
del cenlro hospilalario que justifique al menos i días de hospitat¡zación.
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instrucción del procedimiento de resolución de las queias y
reclamaciones y a aceplar las resoluclones que el Defensor del Cliente
emita y que lengan carácte. vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamacióñ anle el Defensor del cliente de CNP
PARfNERS así como su reso[]ción, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecañismo de soluclÓn de conflictos.
ni a la prolección admrnislrativa.

El Área de Protección al Clienle. actuará en la resolución de las quejas y

reclamaciones, de acuerdo coñ lo establecido en su Reglamento que estatá
a disposición de los Asegur¿dos en las oficinas y en la u¡eb de la Enlidad
Aseguradora y que les sera factlt¡ado en cllalquier momenlo
r 1 - CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA fOMADORES YiO ASEGURADOS
De conformidad con lo pÍevisto en la normativa aplicable en materia de

prolección de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016relativo a la prolección

de las personas fisicas en lo que respecla al tratamienlo de dalos p€rson¿les y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS SA infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente

INFORMACIÓN BÁslCA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS:

Responsable del tratamiento de sus d¡tos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Paflners) NIF

A,28534345
trnfo rnfornrac on adioonal
Fiñal¡dad del tratam¡enio de sus datos
F¡nal¡dad Principá|": suscnpción y ejecución de un conlrato de seguro
j rnfo rnformacrón adiqonal
Legit¡mación para el tratam¡ento de sus dalo§
La baso legal para el tralamienlo de sus datos es la eiqcución de¡ contrato
deseguro en lostérminos quefguran en las Cond¡ciones de la Póliza, aslcomo

en la Ley de Contrato ds Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón y

Solvonc¡a de ent¡dades aseguÉdoras.
+rnfo rnfo(naclón adrcro¡al

Oest¡natarios

Sus dalos podrán ser comutueldos a:

" Reaseguradoras y/o Coaseouradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la preslaciÓn de servicios relac¡onados

con el conlrato de seguro suscr¡to (por eiemplo: prcveedores de CNP

Partners para ¡a prestación de algún señicio relacionado con §u contrato,

empresas lramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

elernalizado dichos servicios, pentos. etc..), con lo§ que CNP Partnerc se

compromete a suscribir elconespondiente contrato de tratamiento de datos
/ l\¡ediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediaciÓn

de su conlralo.
r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el qJmdimiento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestiÓn administrativa y gestión

centralizacla de recursos infoamálic¡s.

frañsfercnc¡as lntemacionalss prw¡sta§: Salesforce com EMEA Lim¡ted y

empresas del Grupo Saleslo¡ce. Salesforce es una empresa proveedora de

serviqos inlormálicos de CNP Panners.
I llfo ÍfotmactÓn adroonal
Oerechos
Acceder, rectificar y suprimir los dalos, asicomo otro6 derechos como se eplica
en la infomacrón adicional.
! rnfo inf orrlacron adrcional

En concrelo. dentro de la "Finalidad Principal'. los Dalos PeGonales serán
tratados para:
. Valorar selecoonar y tadllcar los nesgos.
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, as¡

como en su caso mantener actual¡zados sus dalos para este frn;
. Suscribir, cumplir y exigir el curnplimiento delcontralo de seguroi
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones iuridic¿s de las partes bajo el mismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y em ir recibos relativos a las mÉmas.
. Tramitación de los siniestros lincluyendo prestación de servicios por

leacefas empresas conlratada§ por cNP Parlners para el qrmplimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, Iiqu¡dación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

' Registro de pólizas. siniestroG, provisiones técñicas e inversionesi
. Realizar evaluaciones deliesgo, solvenc¡ay pos¡blefraude deforma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo. incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad AseguradoE, la consulla ycrucedelos Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguao y con licheros sobre
solvencia patrimonial y créd¡to;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la ErflJad Aseguradora a identifcar al Tomadot o cuando su
tralamiento eslé basado en una habilitación legal;

. La realización de estudíos de lécnica aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perlilados con fnes actuariales para ladeterminación de Ia pr¡ma

en la suscripción delconlralo de seguro
. Geslionar. en su caso, de forma centralizada los recursos informát¡cos

(apl¡cac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o pa.a

fnes administrativos intemos deñtro del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

' Remitirle comunicaciones comercrales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quá tratámi€ntos adic¡onales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tra(ados para remilírte ofertas

comerciales de CNP Partners po. medio§ electrónicos, asi como
inlormación sobre productos distintos a los contratados, información sobre

las acciones de markefng que CNP Panners vaya a llevat a cabo (entre las
qL¡e podrán fgurar, campañas, paoyectos, sorteos, concurso§, evenlos de

cualquier tipo y temática). la realización de encueslas de sal¡sfacción y

envio de ne!,lsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de

perfles con firÉs cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecu¿r las

comunicaciones comercÉles. diseñar productos en base de dichas
prefeaencias y neces¡dades.

¿DuÉnte cuánlo t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conseNarán mientrás se manlenga la

relac¡ón mercántil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez flnalizada, duranle el plazo de

consetuación legalmente establecido. Puede consultar en cualqoier momenlo

dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de

coreo eleclrónico e§tablecidas en Datos de corltaclo del Responsable de

fratamiento.
r' Si ha dado su consentimienlo, podremos tralar sus dalos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Pafuers por med¡os electrónicos, as¡ como

iñformacjón sobre produclos distintos a los contralados, infomaciÓn sobre

las acciones de markeling que CNP Partner§ vaya a llevara cabo (enlre 16
qL¡e podrán igurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y

envío de ne\¡/sletters (todo ello incluso por medio§ electrÓnicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles

con fne§ comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencjas y necesidades y, en 5u caso, y entre otras, adecuar las

comunic¿ciones comerciales, diseñar ptoductos en base de dichas

preferencias y necesidades

FLTRoOAJA RUB¡| MEDtAatON OPERAIOH OE &{NCA SEGUROSV NCII¡DOS L r*ñroéndRág§roAlEñrrálNoEsp&dd.ñ6¡iádorstd.sqdos@ilá.bv¿0v¡0l7.Clt M566361¿

CM P¡FTÑERS OE SECI,]ROS Y RLASEGLJFoS sÁ. Carú¡ de sá^ J@om , rd-,{ 
'¡¡oR¡ia.F¡¡ra 

I .l¿q s2¡3100 . -3¡ol5rrl¡¡' . *Á .pDfer e5

Ibd3991 s 3'dálLbrc d. SdÉd¡dd. foli.195 hoF ir ¡3 ?3t hr r. NlÉ A 2353¡3¡5 CltveAdñ.oa§FP C!559¡.0001

INFORMAGION ADICIONAL SOBRE PROfECCION OE DATOS:

Responsable del tratamionto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicil¡o: Carrela de San Jerónimo 21.28014 ¡radrid

Teléfono:9't5243431
Co(eo Electrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datosi Q!!Eg@.§!p!EIt!9§-c!
F¡nalidad del tratam¡ento

¿cor qué finalidad tratamos sus datos?
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Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado 'Derechost ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este documenlo de info adictonal.
Leg¡t¡mación para el tr¿tam¡ento ds sus dato6
¿Por qué pod€mos iratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlralo de seguro_ En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que s€an tratados, no será posible
la celebración del conlralo de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceplado la c¡áusula del traiamienlo de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners porrnedios electrónicos así como infomación
sobre produclos distintos ¿ los conlralados, para informarte sobre acciones
de markeling (entre las que podrán tigurar campañas. proyeclos. sorteos,
concú.§os, evento6 de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfaccjón y ner46letlers (lodo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas inalidades.

r' Si ha aceplado. la cláusula para el lratamiento de sus datos para la

e¡aboración de perfiles con ñnes comerciales y de markeling con el objelo
de conocer sus prelerencias y necesidad€§ y, en su caso. y entre otras.
adecuar las comunicáciones comerciales. diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienlo de una obligac.¡ón
legal, de acuerdo con lo eslablecjdo en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscnlo. entre otras. la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordeñación,
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desaÍollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a disiancia
de servic¡os financieros. Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014. por elque se completa la Directiva 2009/138/CE. asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros. Reglamento UE, ño 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de dalos tundameriales relativos
a los productos de irwersión minorisla ünculados y los productos de inversión
basados eñ seguros. en su c¿rso. Real Decreto 1588/'1999, de 15 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empre§as con los trabajadore§ y
benefc¡anos, asi como cualquierotra Ley que se promulgue eñ un futuro y que
afecte al corfralo.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos eñ qLe exista un interés legitimo por
parte de la aseguradoaa.
Oestinatarigs
¿A quión so 16 va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre prodirclos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones. informarle sobre
acciones de markeling (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,

sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envío de
nevvsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, leléfono efiail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AE¡E,
. CNP ASSURANCLS SUCURSAI ENESPAÑA
. CNP CAUTTON SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está cláuEula, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS.

A5i mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cánera.
fusión. escisión y kañsformación
La kansferencra lntemacional ar-. Datos a las empresas delGrupo SalesfoÍce
gdo se llevará a cabo siemprey cuando las m¡smas estén incluidas en el ámbilo
de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Sa¡esforce, que ofÍecen un
nivelde prolecc¡ón equiparable alesp¿ñoly contarán con todas tas garantias y
med¡das para salvaguaadar la seguridad de sus dalos
Manlendremos aclual¡zada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nueslra u¡eb:
httpsl^/ ¡r.cnppartners es/polilica-de-pnvacidacu
Oerechog

¿Cuáles son sus derechos cuahdo os facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Parlners está lralando datos
peGonales que les concjeman o no
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la rectmcacióñ de los datos inexactos
(derecho de roct¡ficación) o en su caso, su supresión cuando. enlre otros
molivos los datos ya no sean necesanos para los iñes que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias.los interesados podrán solicjlar la limitación del
tratamiefito de sus dalos, efi cuyo c3so, únicamente los consefvaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam iento).
En dstominadas circunstancias y por mot¡vos Blac¡onados con su
situac¡ón part¡cula( los ¡nter€sados podrán opoñerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partnsrs dgjaráde tratar los datos, salvo quo obodezcan a
mot¡vos legit¡mos o el ejercic¡o o delensa de pos¡bles reclarnac¡onos.
De qual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho d6
Íevocac¡ón del consenüm¡ento)
En elcaso de que solicite la portabrlidad de sus dalos a otra enlidad aseguradora
(dergcho a la po.tab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre qL¡e

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dalos tenga ope¡aliva
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán

realizar siafectan a datos de salud o se tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e
mail: gdpres peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enüamos su petición poÍ correo ordinario:

CNP Partners de seguros y réaseguros S.A.
Servicio de Ateñción al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor. no olvide indicar que se pone en conlaclo con nosolros en relaoón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriañente a sus peticioñes o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
protecciondelchente(ocnoparlners eu o a través de un escrito en el dom¡cilio
antes indicado pero dirigido al Area de Prolección del Clienle En todo caso
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta ñateria. En su
página M¡eb puede enconlrar infomación adicional y complemenlaria sobre
todos estos derechos. le adjunlamos un link a su página web:
httpsJ,!r,!w.agpd.es/po.tal$rebagpd/index-ides-idphp php
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ffi'^*.*ro, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

NoMAFE DE Lt ASEGüF^OoR¡ CNPPARINEFSDESEGLIRoSYFEASEOURoS 9A i,oFÉirá¿!srCrror¡d6SanJqoiim ¿r-2601{Má&d{Esr¡al
rlEolACoREURoCAJARUMLMaolACloNoperadúde€a(.Segñ¡vincul.doSl M ú@r h si ciM¿l€o.2 - {50!4 TOLEoO IESPAÑA)

NATIjRALEZ¡ 0E! nE§Co CUBIERTo ¡L Vñ!
Cols€Prc PoR Et CIIAL SE ASEOIJRA Pdcu6l¡ pr.r.t

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESfE OE ACUERDO, ACEPTE
Los DrsrNTos TRATAM|Et{Tos DE sus DATos coNFoRME sE rNDrca A coNTrNUAcróN:

Dobe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro. para la tramitac¡ón. Der¡tación v liou¡dación del m¡smo. dado que de
lo contrario no s6 oodrá eiecutar el contrato

tr Acepto, conforme a lo anlerio¡, al tratamienlo de los dalos de salud para la ejecucion del conlralo por la pÍopia aseguradora o a kavés de uo
proveedor de CNP Pañners para la lram{ac¡ón y liqurdación del sinieslro

ú Aceplo el tratamiento de mis dalos para recibir oferlas comerciales por medros eleclrón¡cos. infon¡ación sobre productos disiinlos a los con

tratados. sobre acc¡ones marketing. realización de encuestas de satislacción y envío de newsletlers (todo e¡lo incluso por medios electrónicos)

fl Aceplo la comunicación de ¡nis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fiñes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualqúier medio).

Si acepta lo stguiente. sus dalos podrán ser comunic¿dos á olras empresas del Gtupo al que peatenece CNP Partners. para que le puedan ofíecer
rñformaclón comercral sobre sLrs productos y servicios. realazac¡ón de acciones de markel¡ng de cualquier tipo (entre okas, campañas. proyeclos.
sorteos. concursos, evenlos de cualquEr tipo y lemát¡ca). asf como envlo de newslettets. por cualquier medio (erlre otros, postal. leléfono, e-
marli +info. infon¡acrón adic¡onal

Sr acepla lo srgl.iieñte. sos dalos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por rnedios electrónicos. asr como infor
mación sobre productos distrntos a los confatados. información sobre las acciones de marketrng que CNP Partne.s vayá a llevar a cabo de
cualquiea tipo (entre otras campañas, proyeclos, sorteos. concursos, eventos de cualquier lipo y temática). !a realización de encueslas de salis-
facción y envio de ,e!vs/éÍór's (todo ello rncluso por med¡os elecfonicos).

Si acepta, sus datos podrán ser iratados para la elaboración de perflles con flnes comerci¿les y de marketing con el ob¡eto de conoce. $us
preferenctas y necesidades y, en su caso, y enlÍe okas, adecuar las comunicaciones comerciales diseñat productos en base de dichas preferen-
c¡as y neces¡da{,es.

tr Acepto eltratamento de mrs datos para la elaborac¡ón de perfiles con f¡nes comerciales y de marketing.

L-,--a

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GEI'¡ERALES, por les CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y Apéndicés que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONOTCTONES GENERALES sor desarrolladas y, en su caso, ñodif¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia ontrc lo
estabtec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, s¡lvo que d¡cha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la mordlo el orden públ¡co, en cuyo caso se enteñderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presenles

CONDTCIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las decla¡acion€s deltomador, elcuestionar¡o méd¡co o en casode ser asirequer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se considereo necesarias para una correcta valorac¡ón del r¡esgo.
A tos efectos de lo dispuosto on ¡os art¡culos 122 y 124 dél Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solveñcie de les Enüdades Asoguadoras y
Reaseguradoras, aprobado por R6al Oecreto 10602015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro rcconoce haber r6c¡b¡do, eñ la
m¡smafecha y con anter¡oridad a la celebaación del presente contrato, Nota lnfoÍnat¡va comprensiva de todos 106 aspectos relativosal presqnte seguro
que se contemplan er los citados preceptos reglamenlarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESEI{TES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUST]TUYEN CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIT]OO CON ANTERIORIDAD,

Leklo y confoñne,

Hecho pgrdupl¡cado, en 10 ho¡as inseparables expedidas por ambas caras, en VILLACAÑAS a 30 ds Agosto de 20t g

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURADORA

0. Santiago Dom¡nguez vacas
D¡rector General Adiunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debk Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 0001 9500000052780r

Nombre d€l D€udor/es
N¿me of the Debtor(s)

FLORINEL VASILE ALEU

DATOS DEL DEUDOR

Númcro de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - |EAN ofthe DPbtot

ES08 3081 0ls5 6732 S446 2514

swtFT / Btc

BCOEESMM()Sl

Nombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentif¡cac¡ón del Arreedor

AVI5O IMPORTANTEi El dcudor qu.d¡ ¡nfo.ñ¡do qu., .l ld.ntitic¡dor del Ac¡..do¡ r.lcrr..i¡do .ñ cnc M¡ndáto pu.dr direrir, por.l c¡mbio del Código d€ N¿gocio (Sufuo)

delmÉmo, nlpeduiclo ilguno €ñ los lnt€r.s.r deldeLrdor.
|MPORrANT NO|ICE: fhe d.b¡ot it ¡nfo.med tha¡ th¿ ebovr Cr.dtto. ld.nt¡t¡.. my d¡tr ¡, by.h¿ng¡.g the Eustnctt Co.E (sufiix) ¡n.lúded th¿rc¡n, qhh th¿a used by thP c.édho.

Nombr€ de la calle y número
S¡teet N¿me áñd numberof the Crediaot

CARRERA DE sAN JERóNIMo, 21

códlgo postal / crudad
Postal Code / dty
2801.{ MADRID

Pafs

ESPAÑA-SPAIN

Mediante lá flrma del presente formulario de Orden de oomicili¿ción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguro! y Re¿seguros. S.A. a enviar órdenes a 5u

ent¡dad financiera, p¿r¿ adeudar en su (uenta los importes que se devengueñ como corsecueñc¡a de elte roñtra¡o y, ásimrrmo, autoflzá a su entidad

financiera para <argar en su <ue¡t¡ lor ¡mpo(€5 debidameñte notif¡(ados por CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dpre(hos, €l

deudor está legitimado al reembolso por su entrd¡d en los tárm¡nos y condiEiones d€l contr¿to suscri:o con la misma. Lá soli(rtud de reembolso deberá

efe.tuarse dentro de la! o.ho semanas qu€ s¡guen a la fe(ha de adeudo en cuent¿. Puede obleñer iñformnción ¿drcioñal robr€ sus derechos en su entrdad

8y egni1g th¡t Danda¡e foñ, you atthóize CNP PAR|NER5 de s¿gútos v Re¿se1!rcs, 5-A-¡o seod ¡httruct¡ons ¡o your bank ¡o debt youlaccaunt ¡he amounts ¡hat edrue at a rtuh

of you iqhtt, you are en¡¡ ed ao e rfuDd frñ you¡ baDk uñd¿t th¿ t¿tñt end cond¡r¡ons of/ou. agr..ñ¿nt ui¡h you. ba,k. A rlund ñú¡ be .h¡med wnhh e¡ght we¿ks s¡¿nnq
lrom thé da¡. on wh¡.h youtar.ouDt wat debj.e¿ Your r¡shLs rcgading rhe ñ¿n¿.k ¿re erpla¡ned ¡n a stateñeot ¡ha¡ rou c¿n obta¡n fro¡n yout b¿nk.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payment Recuffent paflnent

Lugar Fecha rDDMt'raAAAr

DAtE (DDMMYYYY)

30/08t2019

Firma del deudor
S¡gnáturc of the Debtor

Por favor devolver a: CARR ERA DE sAN ,ERó¡ltMo, 2I - 2 801 4 MADRTD

Please, rctun to Crcditot address

Ejemplar para el Acre¿dor

cNPPARTNCRSDESECUROSYR[As[CL-ROS.SA-(iffrdcSánJ!6nú)0.¡]-:mJlM^DRIO(ESPAÑAr-f,ltelalll.¡i{f..11cI:}rll¡rIn\\:nrpdN¡§
R M. dc M rdnd ¡or§ .r r r I r,hfo l itr.q f¿§ü,brodcse,cdrdc¡ fot,o rlrhoF n ¡* l r rns l'-NtF A )*(lr!! cta\r adm¡¡ DGsfP (nrr¡)60'$r
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PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debtt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20683308't 0001 95000000527801

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtois)

FLORINEL VASILE ALBU .

Número de cuenta IBAñ del Deudor
Account nuñbü |PAN of the Debtor

ES08 3081 0195 6732 9446 2514

swtFT / 8rc

BCOEE§MMOEI

DATOS DEL DEUDOR

AvlSO IMPORIANfE: El d€udor qued¿ ¡nfoñ¿do qu., el ldrnlifi(¡dor drl Acrc.dor referenci¡do en ere M¡nülo pued. dif.n., por.l emb¡o d€lCód¡go d. Neso<io (Sufijol

delñirño, ni p.rjuicio ¡lsuño en loe ¡¡r.ree€t d.ld€udor.

Nombre de la (alle y número
Street l,lamc and ñuñber of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNr[¡o. 21

Códlgo postal / Cludad

28014 I/ADRID

Pals

Country
EsPAñA-SPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombr€ delAc¡€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡f¡cación del Ac.eedor

Medianre la frrma del presente lormular¡o de orden de Domrc¡lracrón, usted autoriz¿ ¿ CNP PARTNERS de 5€guros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a sLl

ent¡dad flnan(ierá, para adeudár e¡ su cuenta los rmportes que se deveñgueñ como consecuenoa de este roñtralo y, asim¡lmo, autor¡za a !u entidad

finan(iera para carqar en su (uenta los importes debidameñte nolificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. 5.A. Como part€ de sus dere.hos, el

deudor está leg¡timado al r€eñboko por su eñtidad en los térmrños y €ond¡ciones del coñtrato suscrito con la mismá. La soli(itud de reembolso deberá

€l€ctuarse dentro de las ocho semañas que siguen a l¡ fecha de ¿deudo en cueñta, Puede obtener informa(¡ón ¡d¡(roñ¿l sobre 5us derecho§ en su €nt¡dad

o¡ fout tigh¡s, fou are ént¡ ed ta a rctuhd hoñ yoú bank undet ¡he ¡eñt e¡d coodn@ot oÍ you¡ ¿q¡e¿ñenl snh youth¿¡k. a rfund mus¡ be cla¡med ar¡lhn e¡ght week t¡enhg

hoñ ¡he date on wh¡.h you.a..oúnt was clebted,lout.¡ghts r.garding th¿ ñ¿n¿¿Ie are expla¡ned ¡n a s¡a¡enentthal you.an ob¡eh frcñ youtba¡k,

Fecha (DDt',ln¡AAA,\)

DAtE (DDMMWW)

30/0812019

Firma del deudor
Slgn¿tut'e of the Debtor

Ejemplar para el Deudor

RM J.\li¿nd.rdtro.rrr¡,.htr1.¡,1 $ 1'ü§lL.¡bn'dc s*ah¡lc§ l¡ld l!:hqid'13.2no lrr r-l\ln {¡*t1.11.1¡ Ch\{Adm¡ DC§FP Co¡:\e-(; {frl
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CNP

Tipo de pagor Pago re(urrerlte
fype ofpayment Recuftent Pawent

Lugar


